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Podemos incurrir en pre-conceptos cuando hablamos de laicidad. Generalmente la entendemos en oposición a las religiones y a quienes las representan, olvidando que ella misma se originó en una reivindicación religiosa por libertad de conciencia como fue la Reforma protestante –la que al final gestó el primer Estado separado de la iglesia en la historia, el norteamericano-, y olvidando también que dentro de las agrupaciones religiosas que promueven una moral sexual que podría llamarse “conservadora” coexisten los partidarios del Estado laico y sus detractores, tanto a nivel de las jerarquías como de sus feligreses. También podemos incurrir en el pre-concepto de oponer religión a laicidad perdiendo de vista que no sólo las teocracias fundamentalistas sino además los totalitarismos ideocráticos (fascista, nazi, comunista…homofóbicos todos ellos) hicieron sangrienta tabula rasa del Estado laico. Y es que en realidad la verdadera antinomia resulta de la oposición “intolerancia-laicidad” antes que de la oposición dogma-laicidad pues la laicidad no es “lucha contra el dogma” (el cual bien puede desenvolverse en una dimensión individual o intraeclesiástica en virtud de la libertad religiosa y de conciencia) sino que la laicidad significa mas bien lucha contra la imposición de los dogmas. Pretender tener una verdad absoluta o dogmática no conlleva automáticamente a imponerla a los demás. De allí que la laicidad, antes que un programa ideológico predeterminado sea un método deliberativo democrático además de principio constitutivo del Estado.

Estas reflexiones sobre religión y laicidad valen a propósito de la legitimidad y representatividad de las burocracias religiosas en ciertas cuestiones de moral sexual con incidencia en políticas públicas. El pluralismo ético (autónomo, heterónomo, religioso, secular, etc.) no se define sólo en base a diferentes cosmovisiones sino que existe adicionalmente dentro de las propias agrupaciones religiosas, y la Iglesia Católica Romana tampoco es la excepción a esta regla a pesar de su aparente monolitismo y homogeneidad. Eso es lo que nos recuerda una reciente encuesta realizada en Lima por el Instituto de Opinión Pública (IOP) de la PUCP
 sobre temas de ética sexual. Al tiempo de manifestar su opción por el matrimonio (79%) un 51% de los encuestados manifiesta que no es indispensable contraer matrimonio religioso para ser felices, un 56% no considera que una mujer “deba” llegar virgen al matrimonio, el 70% piensa que es una buena idea convivir antes de casarse y un 77% opina que la sexualidad no tiene como fin sólo tener hijos sino también sentir placer. Si a ello le agregamos lo que muestra el Barómetro Social de la Universidad de Lima
 tendremos un panorama muy poco “ortodoxo”: sólo un 6.7% de mujeres admiten que la opinión de la iglesia católica influye sobre su planificación familiar contra un 44% que se basa en su propia opinión y un 48.4% que hace caso a la pareja o parientes cercanos. Un 85% está de acuerdo con los métodos anticonceptivos artificiales y la mayoría acepta el aborto en casos de violación, riesgo de niño con malformaciones o peligro para la vida de la madre.

Como vemos, se vive una ética sexual y reproductiva opuesta a la promovida por las jerarquías episcopales y vaticanas pero ello no significa que las y los católicos renuncien a su fe religiosa o al sentido de pertenencia a su iglesia pues según el Censo Nacional de 1993 un elevado porcentaje de la población se sigue declarando católica y además –según las sucesivas ediciones del Latinobarómetro- en nuestro continente la población sigue expresando una gran confianza hacia dicha iglesia (71% en promedio, y de lejos superior a cualquier institución política secular).

Estos hechos son fundamentales cuando consideramos la vigencia  y legitimidad del Estado laico pues a ciertas jerarquías eclesiásticas conservadoras les gusta hacer números cuando de obstaculizar políticas educativas o de salud sexual y reproductiva se trata (como la inclusión de la educación sexual en los colegios, la distribución de condones, la venta libre de la píldora del día siguiente, etc.) argumentando que ellas atentan contra la moral católica la cual es la religión de la mayoría de ciudadanos y que por tanto la moral pública debería ser fiel reflejo de una moral religiosa específica, calificando de pernicioso o relativista el que ésta pretenda ser laica (con valores propios y autónoma de las jerarquías religiosas). Pero resulta claro que los representantes religiosos no pueden arrogarse una representación pública que no tienen ni por hecho -pues los feligreses se llevan por su propia libertad de conciencia en materia sexual y tampoco aprueban las injerencias eclesiásticas sobre las políticas del Estado- ni por derecho pues la ley sólo reconoce la legitimidad política a los representantes elegidos por voto popular y no a líderes religiosas autoerigidos en conciencia representativa de todos los ciudadanos, cuando ninguno de ellos los ha elegido para tales funciones. Pero me apresuro a aclarar que ni aún si los representantes elegidos democráticamente optaran por legislar en función de sus creencias religiosas esto sería legítimo, pues se vulnerarían los principios constitucionales de laicidad y de igualdad.

Todas las agrupaciones religiosas pueden aspirar en el marco de una sociedad democrática y de un Estado Laico a influir sobre la vida pública y sobre la moral privada de sus feligreses usando de su libertad de expresión y por ello no resulta negativo que actúen desde la sociedad civil (que desde el derecho se concibe como espacio privado) para promover su propia ética sexual. Pero sin imponerla pues el capturar el Estado para obligar desde allí a sus feligreses -y a quienes no lo son- a ser obedientes a sus doctrinas y dogmas, sería totalitario y peor, contraproducente con la propia religión. Así pues, el Estado laico no sólo evita que una mayoría religiosa le imponga a una minoría sus propias creencias o costumbres sino que también protege la libertad de conciencia del ciudadano a disentir de la autoridad moral de su propia iglesia sin que ello le acarree más sanción o consecuencias que las aceptadas por él mismo en el interior de su comunidad de fe. Por tanto en el Perú, al contrario de lo que afirman las jerarquías eclesiales, es la propia población mayoritariamente católica la primera interesada y beneficiada con un Estado laico aunque dicho término no le sea familiar. Nuestro actual desafío consiste en que también las minorías étnicas, religiosas, sexuales, culturales o de otro tipo puedan acceder en iguales condiciones a ese mismo régimen público de convivencia plural.
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